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INGENIEROS ELECTRICOS ELECTRONICOS 
Y EN TELECOMUNICACIONES, ASOCIADOS 

OFICIO No. 68/2000 

QUITO, 12 de Septiembre del 2 

sa 
Sr (s) sí? DA a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente o A 2 pe. 

De mi consideración: 

El suscrito Ing. SEGUNDO JORGE PACHECO ERAZO, en calidad de GERENTE GENERAL de Ze 
la compania INGENIEROS ELECTRICOS, ELECTRONICOS Y EN TELECOMUNICA 
CIONES, ASOCIADOS, INGETEL CIA. LTDA., me dirijo a través del presente, para comunicarle 
lo siguiente: 

1. El socio, JULIO ENRIQUE CALISPA GALLO, ha precedido a ceder, la totalidad de sus 

participaciones, de la siguiente forma: 600 participaciones, de cuatro centavos de dólar, cada 

una, a favor de SEGUNDO JORGE PACHECO ERAZO y 300 participaciones, de cuatro 
centavos de dólar, cada una, a favor de CARMEN AMELIA PACHECO ERAZO. 

2. El socio, MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ, ha precedido a ceder, la totalidad de sus 

participaciones, de la siguiente forma: 600 participaciones, de cuatro centavos de dólar, cada 
una, a favor de SEGUNDO JORGE PACHECO ERAZO y 300 participaciones, de cuatro 
centavos de dólar, cada una, a favor de GABRIEL ENRIQUE LEON RIVADENEIRA. 

Cabe indicar que tanto los cedentes como los cesionarios, son mayores de edad y de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Además señor Superintendente, debo comunicarle que, este proceso legal se dado 
Remigio Poveda Vargas, NOTARIO DECIMOSEPTIMO, del cantón QUIT 
inscribir en el REGISTO MERCANTIL, de este mismo cantón, e eptiembre del 2000, bajo 
el numero 3174, para corroborar con mi comunicación, O documentación pertinente. 

   

   
    

e, me suscribo de Ud. 

denisad, p du 
o 

. o?” 
É Superintendencia 

de 

Compañías 

12 SET, 20003 

Sin tener otro particular mas que comuni 

Atentamente, 

    

  

   
   

  

    

      

órge Pache: o > Erazo 
Ingeniero Electrónico en Telecomunicaciones 
GERENTE DE INGETEL CIA. LTDA. 

    a añíentación y Archivo 

  

Oficinas: Francisco Romero Ñ28-40 y Selva Alegre. Telf.: 593-02-568219 Fax.: 232921 
e-mail: ingetel Ouio.satnet.net
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TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIONES 
  

OTORGADA FOR: 
  

SE JULIO ENRIQUE CALISFA GALLO yv OTROS 
    A FAVOR DE: 
  

SR=_ SEGUNDO JORGE FACHECO ERAZO Y OTROS 
  

CUANTIA: INDETERMINADA . 
  

  

end 
    

  

  

Dí 2 Copias. +1) a 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de d: 
  

República del Ecuador, hoy dia, LUNES OMCE DE ENERO de mii 
  

novecientos noventa y nueve, ante mí DOCTOR REMIGLO FO'*E Ta, DI O as . 
  

VARGAS. Notario Décimo Séptimo del cantón Quito. cCOMDarecen: 
  

pr 

JULITO ENRIQUE -—CALISFA_ GALLO y señora MARGARITA — L.OURDEE 
  

GRANDA , casados, Y MARIO ALBERTO  VILLACIS FEREZ_ y señora 
  

  

CARMEN FIEDAD MOLINA, casados y por otra parte SEGUNDO 
  

  

  

  

    

  
  

    

JORGE PACHECO ERAZO, casada, GABRIEL. ENRKICUE —-LEOR 

RIVADENE TIRA, soltero y CARMEN AMELIA PACHECO ERAZO . 

casada.” Los . comparecientes (0 de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 
      Quito, mavores de edad, legalmente capaces ante la. 

contralar y obligarse, a quienes de conocerles A 

presentan para que eleve a escritura pública ls 5 LUASAR    
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28 

  

minuta cuyo tenor literal es coma sigues SEBOR. MOTARIO:< Eno. 

el Redistro_ de Escrituras Fúblices a eu carao, cdócuiso. 
  

  

incorporar una de TRANSFERENCIA DE FPARTICIFACIONES de la 

Mos Compañia "INGETEL CIA. LTDA.", de aucerdo a las siduientes | 
  

cláusulas: PRIMERA. COMFARECIENTES.- Comparecen a la | 

celebración del presente contrato, por tina parte como] 

cadentes, los esposos JULIO ENRIQUE CALISPA GALLO y señora | 

MORGORITA LOURDES GRANDA y MANIA ALBERTO VILLACIS FEREZ y 
  

señora CARMEN” FIEDAD MOL.INAj _y, por__ otra en calidad de. 

resienar dos Los señores SEGUNDO JORGE  FACHECO ERAZO , 

l, ENRIGUE LEON _RIVADENEIRA y CARMEN AMELIA FACHECO |       

Eráazd, de quienes el primero y la tercera son casados y el 

scan a soltero,- lodos los comparecientes son. 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad. legalmente | 

CADADEAE. sin janedimentas para celebrar este contrato, 
      quienes comparecen por sus propios derechos.” SEGUNDA , - 

ANTECEDENTES. Uno.- La Compañía  INGETEL CIA. LIDA.. se |. 
  

conatitivyd mediante escritura vública celebrada el 
  

o 

  

veinticinco de ¿junio de mil novecientos noventa y siete, 
  

ante el Notario Viaésimo Quinto del cantón Quito Doctor 
  
  

Reúl A. Gaybor Secaira e inscrita en el Registro Mercartil 
  

el quince de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
  

baio el número tres mil ciento setenta 'y cuatro, 
    conjuntamente con la Resolución aprobatoria dictada por la 

Ccprraintendencia de Compañías de Ouito.- Dos. La Junta 

pao de Socios de la Compeñía, celebrada con el carácter 
  

aga universal el día catorce de diciembre de mil novecientos 
  

    rivyenta Y ocho. con el voto unánime del capital social Yo] 
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  AA EUR 
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participaciones de un mil sucres cada 

  

uno_ de los cedentes en la Compañia INGETEL CIA, LTDA... sin | 

reservarse absolutamente nada 

  

señores SEGUNDO JORSE FPACHECE         

RIVADENETRA y CARMEN AMELIA FACHECO  ERAZO,- TERCERA, — 
  

TRANSFERENCIA DE. FPARTICIFACIONES.- Con los antecedentes |] 

expuestos, los comparecientes JUL. 10 ENRIQUE CALISEA GALLO Y 

MARIO ALBERTO. VILLACIS  FEREZ, con 1 

  

   
      

  AE 
. . e, . OS 

cada uno de los comparecien Les las novecientes “ACCION: 

A 
   
  md 

participaciones de un mil sucres cada una, due poseen en la 

expresas de —sus cónyudes . ceden en venta real y 7 

  

        

   
  

  

Compañía INGETEL CIA. LTDA... de la _ siguiente maneras. en 

favor del señor SEGUNDO JORGE FACHECO ERAZO, las 
  

a 
a 

seiscientas facciones o/participaciones que cada uno de los 
  AA 

cedentes tiene en la Compañia, es decir el señor. SEGUNDO 
  

JORGE PACHECO ERAZO, compra mil doscientas acciones a dos 
  

cedentes ; Yo las restantes trescientas cciones a TÍ 
    

A 

partecipaciones que les sobra a cada uno de los cedentes., 
  

transfieren a favor de los señores GABRIEL ENRIQUE — LEON 
  

RIVADENEIRA y CARMEN AMELIA PACHECO  ERAZO, quienes 
  

adquieren trescientas accionel cada unos con todos los 
  ERA 

derechos inherentes. a las mismas.” CUARTA.“ ACEFTACIÓN. 
  

Las señoras CARMEN  FIEDAD  —MOLIMA, —y MARGARITA 

GRANDA, en sus calidades de cónyuges de los ceden td 
qt      

     o 
ALBERTO VILLACIS PEREZ y  JULCO ENRIQUE —CALISFA IRALA 
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respectivamente, manifiestan su expreso consentimient 

  

  

inaciones de un mil osucres cada idad, Lu 

| de los señores SEGUNDO 

    

vartes aceptan       

  

  

señor Jaorase Facheca, por les mil doscientas 

che tun mil sucres cancela la euma de un millén doscientos 

mil sucress y 10s señores Gabriel León y Carmen Facheco 

ll meo sus cónvudes. cedan en venta real y efectiva lan... 

poseen cada uno en la Comvañia IMGETEL CIA, LIDA, len favor 

LEON EIVE . , CARMEN AMELIA PACHECO ERAZO, con todos 

los derechos inherentes a las mismas; Y. _ así mismo las | 

las transferencias de particinaciones | 

conforme a lo estipulado en el presente QC OAJINTA, 

PRECIO. = El crecio de compraventa de las mil aocbocientas | 

cc rarticinaciones de este contrato, es de LN MIL). ON] 

   

  

  

cancelan la suma de rescientos mil sucres cada uno por las 
  

trescientas  naerticipaciones. cantidades de dinera ue 

cosiomarios, en dinero en efectivo y en moneda de uso 

corriente en el país.” SEXTA.  —INSCRIFCIOÓN Y MARGINACION. 

declaran baberlo recibido los  cedentes de manos de less 

  

Las partes acuedan mutuamente autorizados para obtener que 
  

de la presente escritura de cesión se siente razón al 
  

maraen de la inscrioción en el Reoistro Mercantil referente 
  

a la constitución. asi como al  maraen de la matriz de la 
  

escritura de constitución. - SEFTIMA.- DOCUMENTOS   
! co LOA ATES,. Como documentos habilitantes. se acompaña 
  

cAlificado del representante de la Sociedad con el que se 

ataoNnita que la dunta  GBeneral de Socios. con el 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDIMARIA 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y OCHO. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre 

mil novecientos noventa y Ochew, siendo las 18H10, en el Joval 

la Compañía ubicado en la avenida América N26-106 
Aguirre edificio Villalba, segundo piso, oficina No. 207, de mofa 

A ciudad de Quito, se reunen loz siguientes socios de la Compoñla 

X q "INGETEL CIA. LTDA": SEGUNDO JORGE PACHECHO ERAZO, propietariu 
mil doscientos participaciones de un ail sucres cada una; JULIO 

Ú ] ENRIQUE CALISPA GALLO, propietacio de novecientas participacione: 

DECIMO: 

DE LA — COMPAÑÍA "INGETEL C1A.LTDA.*, CORRESPONDIENTE AL Dla 14 DE 

Ciro 

le: 

vo Vicente 

dz 

de un mil sucres cada  linaz y, MARIO ALBERTO  VILLACIS PEREZ, 
propietario de novecientas participaciones de mil 
una. Áctúus como Presidente el sehor JULIO ENRIQUE CALISPA GALÍ 

           

  

  

: ne 

e interviene 30m0 secratasin cl señor SEGUNDO JORGE PACHECO 
ERAZO> Gerente General de la Compañia. Por  wster puente La 

: otalidad  udel capit UT sl de la Cumyañia, los.  socioa pra 

unan celebrar sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios con el caracter de universal Y «on El 

objeto de resolver el siguiente GOcden del Dia: 

1í, Constatación del quórum. 

2. instalación de la sesión. 

3, Informe de Presidencia, 

4, informe de Gerencia. 
5. Informe del Ejercicio Económico 1997 y 19%3 a cargo de la 

señora licenciada Nancy Carrera, contadora-auditoca de la 

Compañia, 
6. Informe del estado de los accionistas. 

7. Elaboración del presupuesta peca «el ejercicio económico de 

1998. 
9, Autorización de la Asambleas General para la cesión y 

transferencia de participaciones de los señores JULIO 

ENRIQUE CALISPA GALLO: y MARIO ALBERTO VILIACIS PEREZ 

DESARROLLA 

1. Constatación del quórum. 

Secretaría cumple con este encargo, estableciéndo que 

encuentran presentes todos los socios, que conforman 

del Capital Social de la Compañia 

  

Sunreas t cada 

El señor Presidente solicita e secretaria, constate el quécun. 
se 

  

e
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2. Instalación de la sesión. 

El señor Presidente declará instalada la sezión de Junta Gene=ca3! 

Extraordinaria de socios de *"INGETEL CIA. LTDA” siendo laszs 1610. 

3. informe de Presidencia.- 

El señor Presidente, procede a presentar  u informe de lab r 
correspondiente al año  199%09. Comienza manitestando que bis 
participado en licitaciones de contraluz de trabojos convoca, 

por AMDINATEL S.A, Para esto »e culplerot las basora Cesprerotivas: 

se presenteron las i 

del Napo, Fichincha y el 
100 pares, pero 

adjudicados a 

licitaciones 

mercado, las ofertas 

muy representativo. 

cumplimiento, 

nlestra 

capacidad y 

2380105 

siminicsLro 

lamentablemente 

compañía. 

¿2 juegan muchos 
ostensiblenente 

No 

Frovincia de Esteralias 

de 10 2030 ROTO ) 

iuntraloz Plletd 

quie en Bd 

competencia dentcon 

bajos. capital 

liza la responsabilidad, 

téernicas de cada una 

para la 

¿de cable 

úinguuao de slo, 

Cabe anotar 

lactoraiz, la za 

ánulonse: d+. 

Er ana 

20120113 de lal 

compañias concursantes. Poc lo expuesto. y queriendo buscar UU» 

nuevo horizonte de progreso de  —nuestca compañla, —sugleco dot. 

punto fundamental dentro de lo económico se sumente el capita! 

social y así poder competir en mejores condiciones, Recalon qt 

en cualguier 

indispensable 

se soliciten en cualquier 

Luego de esta 
escrito, El mismo 

diciembre de 1998. 
Presidente y la 

organización el aspecto 

hasta para poder 

intervención, 

que consta 

Inmediatamente Í 

Junta General 

económico ES 

garantías o prést 

financieras. 

Me ds 

adquirir 

institución 

LA q iba 

entrega a ía su intocúe peor £ 

En una carta de fecha 14 de 

| 

1 

ad 

e anelicza = informe del 

la o por 
La 

resue unanimids ct. 

4, lotus de Gerencia, 

El señor Gerente procede a dar su  intorm diciendo (qlte có des 

participado en varios  conauceodz Y licitaciones convocadas pura 

ANDINATEL, así como por algunas  v1tra3  —edpesas, presentas 

ofertas muy convenientes y. donde se reflejobs responsabilidad es 

  

   

  

la realización de los toshbajoz. Prddaca ag idas las Dd do. 
presentadas han sido calificadaz, perú que no les han pudis 

conceder los  cantrailnsa por cuento los bancos para otorgar > 

Gacantisa2 Bancarlaz exigen que el Caojltasi cocial nea alto y vaya 

de acuecdo alo omooato que se Va ly contrata, por du que la Compania 

tuvo que conformarse con contratos aequebas que a duras ppeñné 

cubrian uno que otro gasto esdminlstralivo, y que para reali:cs 

los pagos a las Cámsres de la Construcción y de Comercio «Él 5 
que recurrir a próstam 103 personales en unos casos vo en an 
casos solicitó préstamoz para el pago, al señor Presidente S    
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Compañia. 

Una vez escuchado el informe del señor Gerente, los sociva lo 
analizan y proceden s aparobarlo por unanimidad 
5. informe del Ejercicio Ecorndejco 1997, 1598, 

señora licenciada Nancy Carrera 
Compañia. 

la licenciada Nancy Carreta, da vonocer el informe econúnic 
correspondiente al periodo mayo  * diciembre de (199%; indicando 
que en este período 2 enauentra una utilidad neto +de 
S/. 3.131.797,00. Inmediatamente los sociós aostutentes, promediar, 
a analízar este informe y tesuelven aprobarlo por unanimidad. El 
informe del Ejercicio Económico de 1998, se lo tratará en un. 
próxima reunión, esto €s cuando haya fenecido el año 1998. 

áa cargo de da 

contadora-áuditara e e 

6. informe del estado de los accilonizto: 
Los socios presentes, resuelven dejar este puato para rates lo + 
ula prsxima feunión, 

7. Elaboración de] presubuasio pBra el eiurcicto 
199. 

Los s0cips presents, Caesueivén ¡mjar 
una próxiMga reunión. 

SOI dais Mes 

este punto pára tratariu o 

8. Autorización de (12  J2ais Geñelal, para 14 casa ei? 
participaciones de Jos señores sucios JULIO ENRIGUE Cal Sp 

GALLO y MARIO ALBERTO ViLLACIS PEREZ, 

El señor Presidente de la Junta, indice que loz Sehofes socios 
JULIO ENRIQUE CALISPA GALLO MARIO. ALBERTO ViLLACcIsS PEREZ hata 

presentado una solicitud tendiente e que la Junta General. ies 

áavtoricea la cesión de la totalidad de  —ats participaciones  .4uz 

tienen en la Compañia. Los esciuú. presentes que constituyen la 

totalidad del capital socia) y pagada, luego de tas 
deliberaciones de rigor, en toria unánime autorizan y dsn un 

consentimiento para que el señor JULIO ENRIQUE —CALISPA GALLO, 
proceda a tranferir las novecientas participaciones de un mi! 

sgucres cada una, que poses ex la Compañia INGETEL Cla. Ltda., *n 

favor de _ da _ señora CARMEN. AMELIA PACHECO. ERA 00, 
participaciun=s y Ba” TREGUNDO JORGE. PACHECO ERA, ÓcO 
participaciones. Igualmente autorizan y dan Zi consentimiento 

para que el señor MARIO _ad2ERTO_ VILLACIO. PEREZ pronvumda a 

transferir las novecieñntas certicipaciones e a cod SUcres Cada 

una, que posee en la Compañía — (MGETEL Cia. Ltda, en  favo,c adul 

señor GABRIEL ENRI E LEON, RIVADENEITRA,. 300 partio cipae ciones Yo 

SEGUNDO JORG ACHECO ERAZO, 600 partia ipars orto, Sa EY 

     
E antaci 

una de los socios presedies e) im La aos General, 

de su derecho preferente para  adyquicic la. partia 

de los señores JULIO  ENRÍQUE  —CALISPA  GALL£A y 

A 
A 

A
 
a
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MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ, por lo que autori 

las participaciones en favor de laz personas 

an se trantiecan 

ez nombradas. 

Una vez terminado son sel ocden del día acordado, el señor 

Presidente declara un receso pora redactar el acta. A las 2OHOO 

se reinstala Ja sesión Y se da lectura al auta, la QUE ka 
aprobada por unanimidad del Capital Social. Para constancia 

firman la presente acta todos los socios asistentes que 

constituyen el total del capital pagado. 

o les coa, 
GALLO JULIO ENRIQUE e 

PRESIDENTE .-INGEJEL CIA. LTDA. 

    d 
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GALLO, Gara _ que  prodedan a le 

[novecientas 

la Compañía INGE 

  

  

    

  

  

  

posee_en 

señores SEGUNDO JORGE FACHECO. ERAZO, GARRIEL ENRICUE LEON 

RIVADENETRA Y CARMEN AMELIA  FACHECO ERAZO,- Usted. señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estila | 

ara la plena validez del presente contrato,” HASTA aquí | 

  

  

LA MINUTA. Los comparecientes ratifican la minuta inserta, | 

la__misma que se halla firmada pac la Doctor HERNAN. 

CAMFOVERDE C.a Abogado _ con matrícula profesional número 

cuatro mil ciento treinta y nueve del Co 

  

* . “3 cl o = 

de Quito. Fara el otorasmiento de la presente escritiira se |] 

observaron todos los preceptos leaales del caso, yv leidas 
  

que les fue a los comparecientes por mí el NOTARIO en 
  

unidad de acto se ratifican y firman conmigo... de todo lo 
  

cual doy fe. 
  

    ATT 
WWE=SEZA é. 

SEK. JULIO ENRIQUE CALISFA GALLO / 
  

COLO APO OP RO-S 
  

SRA. MARGARITA LOURDES GRANDA / 
  

  

0012039153 %4) LZ_ 

      A / 

SR MAÑTO ALBERTO VILLACIS PEREZ / 
Y     E... OSCOSSRP-/   
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ca, OSOI/B3920-9 
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sebo JÓRGE ÉACHECO ERAZO / 
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TA Gá Y z A 

GR. GARETEL ENRIQUE LEON RIVADENEJRA / 
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SRA. CARMEN AMELIA PACHECO ERAZO 
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5e otorgá ante mi, la presente escritura de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES que otorga el SR. JULIO CALISPA BALL y 

otros en favor del señor SEGUMDO JORGE FACHECO ERAZO y 

otros; y en fe de ello  confiero esta TERCERA EDFIA 

CERTIFICADA, constante en SEIS FOJAS útiles y rubricadas 

dei presente titulo; firmada y sellada en Úuito, al     

  

   

veinticuatro de agosto del dos 

Notaría 17 ma 

Dr. Remigio Poveda V. 
Quito - Ecuador 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la compañía INGENIEROS ELECTRICOS 

ELECTRONICOS Y EN  TELECOMUNICACIONES ASOCIADOS 

INGETEL CL CIA. LTDA., celebrada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Raúl Gaybor 

Secaira, el 25 de junio de 1,997, cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo, se encuentra la 

siguiente: "RAZON: Cedidas las participaciones de 

Julio Calispa Gallo y otros en favor de Segundo 

Pacheco Erazo y otros, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario 17 Dr. Remigio Poveda 

Vargas, el 11 de enero de 1.999.- Quito, a 12 de 

abril del 2.000.- EL NOTARIO. (firmado) Doctor Luis 

Ortiz Salazar". 

Quito, a 24 de agosto del 2.000 

EL NOTARIO. 

A _— 

a 

2 ./ Dr, Luis Ortiz Salaza 
E Notario Abogado 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3174, del 

    

   

IGACIONES ASOCIADOS 
AC esión de participaciones 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

se 

NOTARIA 17 : 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

ACLARATORIA | 

OTORGADA POR: | 

SR. JULIO ENRIQUE CALISPA GALLO y 

SRA. MARGARITA LOURDES GRANDA: 

SR. MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ y 

G SRA. CARMEN PIEDAD MOLINA 

A FAVOR DE 

SEGUNDO JORGE FACHECO ERAZO 

GRETEL ENRTOVE LEON RIVADENEIRA 

CARMEM AMELIA PACHECO ERAZO 

CLUANTIA: INDETERMINADA 

> ELAB> HIRE — ARCHIVO: ACLARING.LTD —- COPIAS: 24] 

En la ciuded de San Francisco de lUuito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, viernes, ' primero de 

septiembre del dos mil, ante mi, DOCTOR REMIGIO POVEDA 

VARGAS, Motaria Décima Séptimo del cantón Quito, 

comperecen: For una parte, en calidad de cedentes, los 

señores: OULTIO ENRTOUE CALISPA GALLO y su cónyuge la señora 

MARGARITA LOURDES GRANDA: MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ y su 

cónyuge la señora CARMEN PIEDAD MOLIMA3z todos por sus 

propios derechos y por los que representan en 

conyugal entre ellos formadaz ys por otra, en 
F 

 



  

LENN RIVADENETRA Y CARMEN AMELIA PACHECO ERAZO; de auienes 

el primero y la tercera son casados y el segundo soltero; 

todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de”, 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ¿o 

ciudad de (uito, mayores de edad, legalmente capaces ante 

la ley para contratar y obligarse; cuya identidad me ha 

sido probeda por sus respectivas cédulas de ciudadaniaz ys» 

me solicitan elevar a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal es como sigue: SEFOR NOTARID: 

En =1 registro de FEscrituras Fúblicas a su cargos dignese 

incorporar ina de aclaratoria, referente a la transferencia 

de participaciones de la Compañía "INGENIEROS ELECTRICOS 

ELECTRONICOS Y EN TELECOMUNICACIONES;: ASOCIADOS". INGETEL 

FIA. LTDA... de acuerdo a. las siguientes cláusulas: 

FRIMERA.- Antecedentes. Los señores JULIO ENRIQUE CALISPA 

GALLO. y su cónyuge; MARGARITA LOURDES GRANDA, y MARIO 

ALBERTO VILLACIS FEREZ y su cónyuge CARMEN FIEDAD MOLINA, 

mediante escritura pública de transferencia de 

participaciones celebrada el once de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Quito, Doctor Remigio Foveda Vargas, o 

transfirieron la totalidad de las novecientas 

participaciones, de un mil sucres, cada una, que tenían 

cada una de los cedentes en la Compañia "INGENIEROS   ELECTRICOS ELECTRONICOS Y EN TELECOMUNTCACIÓNES 

ASDCIADOS “., INGETEL CIA. LTDA.. a favor de los señores: 

  

     

     
    

SEGUNDO JORGE PACHECO ERAZO, GARRIEL ENRTQUE LEON 

RIVADENETIRA Y CARMEN AMELIA FACHECO ERAZO, sin reserva 

a



? NOTARIA DECIMO SEPTIMA A: 

a 

ninguna participación para ellos, tal como consta en el 

acta de la Junta General Extraordinaria de socios de la 

  

compañía «antes mencionada, celebrada el dia catorce de 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas diciembre de mil novecientos noventa y ocho; la misma que 

unánimente autorizó a los socios, JULIO ENRIQUE CALISPA 

GALLO y MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ, que transfirieran la 

totalidad de las participaciones, es decir, las novecientas 

participaciones, de un mil sucres cada una, que poseen en 

la Compañia TMGETEL CIA. 1 TDA., sin reservarse 

Ú absolutamente nada para ellos, a favor de los señores 

SEGUNDO TIORGE FACHECO ERAZO, GABRIEL ENRIQUE LEDN 

RIVADEMETRA y TARMEN AMELIA PACHECO ERAZO, de la siguiente 

manera: El señor JULIO EMRICUE CALISPA GALLO, procede a 

transferir las novecientas participaciones de un mil sucres 

cada una, que posee en la Compañia, a favor dez Señora 

CARMEN AMELIA FACHECO ERAZO, trescientos participaciones, : 

de un mil sucres cada una y SEGUNDO JORGE PACHECO ERAZO, | 

seiscientos participaciones, de un mil sucres cada unas. 

lgualmente autorizan, para que el señor MARIO ALBERTO o 

ú YILLACIS 

participaciones, de un mil sucres cada una, que posee en la 

FEREZ, proceda a transferir las —novecientas 

Compañia, a favor dez señor GABRIEL ENRIQUE LEON RIVADEIRA; 

trescientss participaciones, de un mil sucres cada Una, y á 

de SEGUNDO JORGE FACHECO ERAZO; seiscientas 

participaciones, de un mil  sucres cada una. SEGUNDA.- 

COMPARECIENTES. Con estos antecedentes comparecen a la 

   



¿poseedores de novecientas participaciones de un mil sucres 

MARGARITO UNURDES GRONDA: y MARIO ALBERTO VILLACIS FEREZ y 
E 

señora CARMEN PIEDOD MOLINA; y. por otra parte, en calidad 

de cesionarios los señores: SEGUNDO JORGE FACHECO ERAZO, 

GABRIEL ENRIQUE LEOM RIVADENEIRA Y CARMEN AMELIA PACHECO 

ERAZO, de estado civil casado el primero y el segundo, y 

de estado civil soltero; el tercero. Todos los 

comparecientes son ecuatorianos. domiciliados e esta 

ciudad, legalmente capaces, sin impedimentos para celebrar 

esta  arlareteria, quienes  comparecen par sus propios 

derechos. TERCERA. ACLARATORIA.- a) En la escritura de 

iranseferencia de participaciones, por un error. consta las 

palabras “acciones o — participaciones”, * "acciones Y 

perticipaciones'”, cuando lo correcto es PARTICIPACIONES, 

aclarando que, en toda el texto de la escritura de 

transferencia de participaciones, antes señalado, en vez 

del término ecciones, quedará; participaciones. b) De la 

  

misma formas, se eclara que: ej_señor JULIO ENRIQUE C£ALISPA 

GALLO y esposa, señora MARGARITA LOURDES GRANDA, poseedores 
a  -- AA+ eo _ IA 

de novecientas participaciones, de un mil sucres, cada unas 

en la. compreiiia INGENIEROS ELECTRICOS, ELECTRONICOS Y EN 

TELECOMUNTCACIÓNES: —ASOCIADOS, —INGETEL CláA. LTDA... ceden 
AA 

seiscientas participaciones de un mil sucres, reda cuna 2 
Ss   

  

favor de SEGUNDO JORGE  FACHECO  —ERAZO, Y trescientas 
A 

participaciones, de tan milo osucres, cada tna, a favor de 
e 

  

  

  

  

LARHEN ARELIA.  FACHECO  ERAZO. El señor MARIO  ALRERTO 
  

  

“UILACIS FERES y esposa, señora CARMEN PIEDAD MOLINA, 
A A —_— 

e - q_-E 45 

  

  

  

  

  

cada uNa, en la compañia "INGENIEROS ELECTRI 
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DIALES 

Dr. Remig1o Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA . 
7 
a 

e 

ELECTRONICOS Y EN  TELECOMUNICACIONES:, ASOCIADOS,  —INGETEL. 

CIA. LTDA., ceden seiscientas participaciones de un mil 
AA - 

Ssucres, cada una a favor de SEGUNDO JORGE PACHECO ERAZO, y 
An 

trescientas participaciones de un mil sucres cada una en 

        

  

favor de GABRIEL ENRIQUE LEON RIVADENEITRA. CUARTA.— De esta 
  

  

aclaratoria, sentará la razón correspondiente, el señor 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Remigio 
> mn i 1d 

too i 

Foveda Vargas, al margen de la escritura de transferencia 

de participaciones celebrada el once de enero de mil 

novecientos noventa y nueve. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente documento.- HASTA AQUI LA MINUTA. Los 
iq 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

halla firmada por el Doctor GABRIEL LEON RIVADENEIRA, 

Abogado con matrícula profesional número doscientos setenta 
Vo 

A 

y mueve del Colegio de Abogados de Esmeraldas. Para el , 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

y cumplieron con todos los preceptos legales del caso, Y» 

leída que les fue a los comparecientes, por mí, el Notario 

se ratifican en todes sus partes y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE.- 

SR. JULIO ENRIQUE CALISPA GALLO 
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SRA. MARGARITA LOURDES GRANDA 
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SR. MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ 

C-0. OSCOOLSLPI?-/ 

SRA. JARMEN PIEDAD MOLINA 

con. 05.0 080362 -0- 

  

EA 
Sk. GABRIEL ENRIQUE LEON RIVADENEIRA 

E-E. 0Bd004990 2-3 

  

SR. CARMEN AMELIA FACHECO ERAZO 

c.c. 050/5852 50-9 
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DE LA COMPAÑÍA "INGETEL CIA.LTDA.", CORRESPONDIENTE AL DIA dla TE 
DICIEMBRE Li MIL NOVECIENTOS NUVENTA Y OCHO. SS 

En la ciudad de Quíto, a'los catorce dias del mes de diciembre de 

la Cobhpañíia ubicado en la avenida América N26-106 y Vicente 
Aguirre edificio Villalba, segundo piso, oficina No. 202, de esta 

ciudad de Quito, se reunen los siguientes socios de la Compañia 
"INGETEL CIA. LTDA"i SEGUNDO JORGE PACHECHO ERAZO, propietario de 

mil doscientos participaciones de un mil sueres cada una; JULIO 
ENRIQUE CALISPA GALLO, propietario de novecientas participaciones 

de un mil sucres cada unaz y, MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ, 
propietario de noveclentas participaciones de mil sucres cada 

una. Actúa como Presidente el señor JULIO ENRIQUE CALISPA GALLO, 

e interviene como secretario el señor SEGUNDO JORGE: PACHECO 

ERAZO, Gerente General de la Compañia. Par estar. presente la 

totalidad del capital social de la Compañía, los soclos por 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios con el caracter de universal y: con el 
objeto de resolver el siguiente Orden del Día: 

1 Constatación del quórum, 

2 Instalación de la sestón. 
3. informe de Presidencia. 

4 

5 
Informe de Gerencia. 

Informe del Ejercicio Económico 1997 y 1998 a cargo 4 la 

ENRIQUE CALISPA GALLO y MARID ALBERTO VILLACIS PEREZ. 

DESARROLLO 

1. Constataclón del quérum.   Secretaria cumple con este encargo, estableciéndo 
encuentran presentes todos los socios, que conforman la 

del Capital Social de la Compañia. 

ACTA DE LA SESION DE LA — JUNTA GENERAL EXTRAOQRDIMARIA DE SOCI1US3 

27 e 

mil novecientos noventa y ocho, siendo las 18H10, en el local de. 

señora licenciada Nancy Carrera, contadora-auditora de la 
Compañia. 

16. informe del estado de los accionistas. ! 

7. Elaboración del presupuesto para €el ejercicio económico «de : 

1998. : . 
8. Autorización de la Asamblea General para la cesión y 

transferencia de participaciones de los señores JULIO 

El poñor Prusldonte zo llcita a secretaria, constate el quórum.     
  

E
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ES
 

- Presidente y la 

o AU ae ie 
¿ : Lo. 

2 Instalación de la seslón. 

El señor Presidente declará instalada la sesión de Junta Genéral 
Extraordinaria de soclos de "INGETEL CIA. LTDA" siendo las, 16H10. 

3. informe de Presidencia.- E 
El señor Presidente, procede a presentar su informe de labores 

correspondiente al año 19989, Comienza manifestando que hemos 

participado en licitaciones de contratos de trabajos convocadu: 

por ANDINATEL S,A. Para esto se compraron las bases respectivas y 

se presentaron las cotizaciones para la Provincia de Esmeraldas ; 
dal Napo, Pichincha y el suministro de cable de  10-20-30-50-70.% 
100. pares, pero lamentablemente ningimo de estos contratos fueran 

adjudicados a nuestra compañía, Cabe anotar que cen ¿estas 
licitaciones se Juegan muchos factáres, la competencia dentra del 
mercado, las ofertas ostensiblemente bajas, capital acnuionacii: 
muy representativo. No se analiza la responsabilidad, 
cumplimiento, capacidad y solvencia técnicas de cada una de lu: 

compañtas concursantes. Por lo expuesto y queriendo buscar un 

nuevo horizonte de progresa de nuestra compañía,  —suglero como - 

punto fundamental dentro de «la económico se aumente el capital 
social y asÍ poder competir en mejores condiciones, Renalen «que 

en cualquier orgenización el aspecto Gcanmnémico es aunament e 

indispensable hasta para puder adquirir garantías o préstamos que 
ve solicitan en cualquier institución financiera, : 

Luego de esta intervención, entregas a Secrelaría su 
escrito, el mismo que consta en una carta de fe 

diciembre de 1998. Inmediatamente se analiza el 

   

  

     

    

  

    

    

  

     

   

nfocrue par 
ha 14 de 

informa del señor 
Junta General resuelve aprobarlo por uqenimidad. 

í 
4, Informe de Gerencia. : 
El señor Gerente procede a der uu 

4 , : 

informe diciendo quie se ha 
participado en varina  Gundutidas y ltultaciones convocados por 
ANDINATEL, - así como por algunas otras empresas, presentando 
ofertas muy convenientes y donde se reflejaba responsabilidad en 
la realización de los trabajos. Indica que tar otertds 
presentadas han sido calificadas,  —pero que no les van podido EN 

conceder los contratos por cuanto lox bancos para otorgar ' luz de 
Garantías Bancarias exigen que el Capital Social sea alto y Vaya '. Y 
de acuerdo al monto que se va a conicatar, por lo que la comparta 
tuvo que conformarse con contratos pequeños que a duras (penas . 

cubrían uno que otro gasto administrativo, y que para realiz: 

los pagos a las Cámaras de la Construcción y de Comercio él t 
que recurrir a préstamos personales en unos  —cas03 Y. en 
casos solicitó préstamos para el pago, al sebhor Presidente 

ES
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Compañía. 

Una vez escuchado el informe del señor Gerente, los soctos ln 

analizan y proceden a aparobario por unanimidad. 
, 5. Informe del Ejernicio Econámico 1997, 1998, a cargo de la 

señora licenciada Nancy Carrera contadora-asuditora de la 
Compañia. 

; La licenciada Nancy Carrera, da conocer el informe económico 
A correspondiente al periodo mayo a diciembre de 1997, indicando 
i que en este período se encuentra una utilidad neta de 

S/. 3.131.797,00. Inmediatamente los socios asistentes, proceden 

a analizar este informe y resuelven aprobarlo por unanimidad, El 

) informe del Ejercicio Económico de 1998, se lo tratará en qm: 

Ú próxima reunión, esto ez cuando haya fenecido el año 1998. 

  

5. Informe del estado de los accioniztas.- 
Los socios presentes, resuelven dejar este punto para Lratarlo «en 

: una próxima reuntón. 
7, Elaboración del presupuesto para el ejercicio económico de 

1998. . 
Los socios presentes, resuelven dejar e*sle punto para tratarlo en 

1 una próxima reunión. 
B, Autorizanvión de la Junta General, para la cesión de | 

participaciones de los señores socios JULIO ENRIQUE CALISPA 

4 GALLO y MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ. 

El señor Presidente de la Junta, indica que loz señores socios 

JULIO ENRIQUE CALISPA GALLO y MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ, hiav 

presentado una solicitud tendiente a que la Junta General, les 
autorice la cesión de la totalidad de sus parlicipaciones que 

» tienen en la Compañia. Los socios presentes que constituyen la 
io totalidad del capital  soctal y pagado, luego de las 

deliberaciones de rigor, en forma unánime autorizan y dan  «*u 

y consentimiento para que el señor JUNIO ENRIQUE  CALISPA GALLA, 
proceda a tranferir las novecientas participaciones de ún mil 
sucres cada una, que posee en la Compañía INGETE! Cia. Llda., «*n 
favor de la señora CARMEN AME1L1A PACHECO ERAZO, 300 

participaciones y de SEGUNDO JORGE PACHECO ERAZO, 5600 

participaciones. Igualmente autorizan y dan su consentimiento 

para que el señor MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ, proceda a 

transferir las novecilentas participacionez (de un mil sucres cada 

una, que posee en la Compañia INGETEL Cilia. Ltda., en favor del 

señor GABRIEL ENRIQUE LEON RIVADENEI1RA,300 participaciones y ce 

     

  
     
   

SEGUNDO JORGE PACHECO  ERAZO,S00 participaciones. Sa! aolara 

uno de los soclos presentes en esta Junta General 

de su derecho preferente para  adquirle las part 

de los señores JULIO ENRIQUE  CALISFA GALLO. y 
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» MARIO ALBERTO VILLACIS PEREZ, por lo que autorizan se trantieran 

A las participaciones en favor de ad : las personas antes nombradas. 

A
 
a
 

oi , 

Una vez terminado con el orden del día acordado, el 
Presidente declara un receso para redactar el 

se reinstala la. sesión y se da 

aprobada por unanimidad del Capital Social. Para constancia 
firman la presente acta todos! los socios asistentes que 
constituyen el total del capital pagado. 

| 
A 

JUL1O ENRIQUE ( CA Pa GALLO 
PRESIDENTE. - |NGE: EL CIA. -LTPA., peas GÉTEL GIA.LTDA. 

señor 

acta. A las 20H00 

lectura al acta, la que es 

       

    

    _MARTD ERTO VILLACIS PEREZ Es flel compulsa del documento que 

socío antecede en 02 tolas el mismo original 
- se halla agregado al Registro de escrituras 

públicas de la Notaria Décimo Séptima 
actualmente a mí cargo; en tá, ds ello dQonfiero 
debidamente firmado   
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Li ! se otorgó ante mi, la presente escritura de ACLARATORIA, 

ue otorga el señor JULIO ENRIQUE CALISPA GALLO y otros, en 

awvor de SEGUNDO JORGE FACHECO ERAZO y otros y en fe de 
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IMO FAEPFTIMO DEL CAMNTON QUITO 

Dr. Remigio Poveda V. 

Quito - Ecuador 

RAZON DE — MARGINACION.— NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 
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ocritura matriz de TRANSFERENCIA DE PARTICIFACIONES que 'ú In 

otorga el señor JULIO ENRIQUE CALISFPA GALLO y otros, en 

favor del señor SEGUNDO JORGE — FACHECO ERAZÓ y otros; 

otorgada el once de enere de mil novecientos noventa y 

nuevez de su escritura pública de ACLARATORIA, otoraada 

ante mii el primero de septiembre del dos mil.— Quito a, 

siete de septiembre del dos mil.- 
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, MOTARIO DÉCIMO SEPTIMO DEL CARTON Quito 

Dr. Remigio Poveda V. 
Quito - Ecuador  
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